
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE  YOPAL 

Yopal Casanare, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso   VERBAL – RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 
Radicación    850013103002-2022-00171 
Demandante:      DILFA DEL CARMEN MARTINEZ Y OTROS 
Demandado:      ASOPALCHARTE 

 
ASUNTO A DECIDIR: 

 
La  admisibilidad  o  rechazo  de la presente demanda VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE 
CUENTAS,  incoada a través de apoderado judicial por DILFA DEL CARMEN MARTINEZ Y OTROS 
contra ASOPALCHARTE Y OTROS.   
 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisada   la demanda, encuentra el juzgado que la misma no  reúne los  presupuestos  legales  para  
su  admisión, por las siguientes  consideraciones:  

 
1. No se indició en el acápite de notificaciones, el lugar físico o electrónico donde las recibirá la 

demandada NUBIA DIAZ GALLO. 
 

2. No se acreditó como lo exige el artículo 6º de la ley  2213 de 2022, la remisión de la copia de 
la demanda y sus anexos a los demandados, al canal digital establecido, o medio físico de 
desconocerse el anterior. 
 

3. De conformidad con la ley precitada, no se precisó la información relativa al perito que rindió el 
experticio, en especial con relación al canal digital donde recibirá notificaciones. 
 

4. No se acreditó el agotamiento del requisito de la conciliación prejudicial entre el demandante 
PALMERA MARTINEZ S.A.S. y los demandados. 
 

5. No se allegó por el actor la constancia de la existencia y representación legal de la asociación 
demandada ASOPALCHARTE. 
 

En consecuencia, conforme con el tercero de los incisos del artículo 90 del Código General del 
Proceso, la demanda será inadmitida, concediéndose a la parte actora un término de CINCO (5) DIAS 
para subsanar las falencias advertidas, so pena del rechazo. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda VERBAL DE DE RENDICION PROVOCADA DE 
CUENTAS,  incoada a través de apoderado judicial por DILFA DEL CARMEN MARTINEZ Y OTROS 
contra ASOPALCHARTE Y OTROS por lo  expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias 
anotadas, so pena del rechazo de la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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